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COMPETENCIAS 
 
1. COMPETENCIAS GENERALES 
 
En el listado de competencias que figuran a continuación, se ha seguido lo establecido en la Guía 
para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la Uva, que recoge lo 
siguiente: 
 
En este sentido, todas las titulaciones de grado de la UVa, al menos, asegurarán: 
 

− La inclusión de asignaturas o actividades en las distintas titulaciones que permitan alcanzar 
un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés. Este dominio del idioma 
se acreditará a través de los medios y mecanismos que establezca la UVa. 

− El dominio básico de las TIC por parte de los estudiantes.  
− La inclusión en todas las materias de los planes de estudios de actividades que sirvan para 

desarrollar el perfil para el ejercicio profesional al que da acceso la titulación. En este 
sentido, tanto las prácticas externas, como los trabajos fin de titulación han de asegurar en 
su diseño y evaluación que se han alcanzado las competencias profesionalizantes previstas 
en el plan de estudios. 

 

Los estudiantes del Título de Grado Maestro -o Maestra- en Educación Primaria deben desarrollar 
durante sus estudios una serie de competencias generales. En concreto, para otorgar el título citado 
será exigible: 
 

1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio –la Educación- que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. Esta competencia se concretará en el conocimiento y comprensión para la 
aplicación práctica de: 

a. Aspectos principales de terminología educativa. 
b. Características psicológicas, sociológicas y pedagógicas, de carácter fundamental, 

del alumnado en las distintas etapas y enseñanzas del sistema educativo 
c. Objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación, y de un modo particular 

los que conforman el currículo de Educación Primaria 
d. Principios y procedimientos empleados en la práctica educativa 
e. Principales técnicas de enseñanza-aprendizaje 
f. Fundamentos de las principales disciplinas que estructuran el currículum 
g. Rasgos estructurales de los sistemas educativos 

 
2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 

profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración 
y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio –la 
Educación-. Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la 
persona titulada para: 

a. Ser capaz de reconocer, planificar, llevar a cabo y valorar buenas prácticas de 
enseñanza-aprendizaje 
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b. Ser capaz de analizar críticamente y argumentar las decisiones que justifican la toma 
de decisiones en contextos educativos 

c. Ser capaz de integrar la información y los conocimientos necesarios para resolver 
problemas educativos, principalmente mediante procedimientos colaborativos. 

d. Ser capaz de coordinarse y cooperar con otras personas de diferentes áreas de 
estudio, a fin de crear una cultura de trabajo interdisciplinar  partiendo de objetivos 
centrados en el aprendizaje 

 
3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos esenciales 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. Esta competencia se concretará 
en el desarrollo de habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Ser capaz de interpretar datos derivados de las observaciones en contextos 
educativos para  juzgar su relevancia en una adecuada praxis educativa. 

b. Ser capaz de reflexionar sobre el sentido y la finalidad de la praxis educativa. 
c. Ser capaz de utilizar procedimientos eficaces de búsqueda de información, tanto en 

fuentes de información primarias como secundarias, incluyendo el uso de recursos 
informáticos para búsquedas en línea. 

 
4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 

público tanto especializado como no especializado. Esta competencia conlleva el desarrollo 
de: 

a. Habilidades de comunicación oral y escrita en el nivel C1 en Lengua Castellana, de 
acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

b. Habilidades de comunicación oral y escrita, según el nivel B1, en una o más lenguas 
extranjeras, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas. 

c. Habilidades de comunicación a través de Internet y, en general, utilización de 
herramientas multimedia para la comunicación a distancia. 

d. Habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras 
personas y de trabajo en grupo. 

5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. La concreción de esta 
competencia implica el desarrollo de: 

a. La capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito socioeducativo. 
b. La adquisición de estrategias y técnicas de aprendizaje autónomo, así como de la 

formación en la disposición para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. 
c. El conocimiento, comprensión y dominio de metodologías y estrategias de 

autoaprendizaje 
d. La capacidad para iniciarse en actividades de investigación 
e. El fomento del espíritu de iniciativa y de una actitud de innovación y creatividad en el 

ejercicio de su profesión. 
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6. Que los estudiantes desarrollen1 un compromiso ético en su configuración como 
profesionales, compromiso que debe potenciar la idea de educación integral, con actitudes 
críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad 
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores 
propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos. El desarrollo de este 
compromiso se concretará en: 

a. El fomento de valores democráticos, con especial incidencia en los de tolerancia, 
solidaridad, de justicia y de no violencia y en el conocimiento y valoración de los 
derechos humanos. 

b. El conocimiento de la realidad intercultural y  el desarrollo de actitudes de respeto, 
tolerancia y solidaridad hacia los diferentes grupos sociales y culturales. 

c. La toma de conciencia del efectivo derecho de igualdad  de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación 
de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualquiera de los 
ámbitos de la vida.  

d. El conocimiento de medidas que garanticen y hagan efectivo el derecho a la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad.  

e. El desarrollo de la capacidad de analizar críticamente y reflexionar sobre la 
necesidad de eliminar toda forma de discriminación, directa o indirecta, en particular 
la discriminación racial, la discriminación contra la mujer, la derivada de la 
orientación sexual o la causada por una discapacidad. 

 

1 Figuran a continuación las competencias relacionadas con  las siguientes leyes: Ley 3/2007 de igualdad entre 
hombres y mujeres, Ley 51/2003 de no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad y la Ley 
27/2005 de cultura de la paz.  
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 2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS2 
 

Los estudiantes del Título de Grado Maestro -o Maestra- en Educación Primaria deben 
desarrollar durante sus estudios una relación de competencias específicas. En concreto, para 
otorgar el título citado serán exigibles las siguientes competencias – cada una de las cuales se 
descompone a su vez en contenidos, habilidades o subcompetencias a adquirir o desarrollar- 
que aparecen organizadas según los módulos y materias que figuran en la ORDEN 
ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, que regula el Título de Maestro en Educación Primaria: 

 
A. Módulo de Formación básica: 

Materia: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. 

1. Conocer y comprender las características del alumnado de primaria, sus procesos de 
aprendizaje y el desarrollo de su personalidad, en contextos familiares sociales y 
escolares. Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a 
la persona titulada para: 

a. Conocer y comprender los procesos de aprendizaje relativos al periodo 6-12 en el 
contexto familiar, social y escolar.  

b. Conocer las características del alumnado de primaria, así como las características 
de sus contextos motivacionales y sociales. 

c. Dominar los conocimientos necesarios para comprender el desarrollo de la 
personalidad de estos estudiantes, identificar disfunciones y colaborar en su 
tratamiento.  

d. Identificar dificultades de aprendizaje, informarlas y colaborar en su tratamiento. 

 

e. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a 
estudiantes con diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje. 

2. Conocer, valorar y reflexionar sobre los problemas y exigencias que plantea la 
heterogeneidad en las aulas, así como saber planificar prácticas, medidas, programas y 
acciones que faciliten la atención a la diversidad del alumnado. Esta competencia se 
concretará en: 

 

2 Para la realización de este apartado se ha recurrido a las siguientes fuentes: 
a) La ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, agrupando los conocimientos, habilidades y competencias 
que allí se recogen en torno a grandes competencias y organizándolas según los módulos y materias que 
aparecen en la misma.  
b) La Ley 3/2007 de igualdad entre hombres y mujeres, la Ley 51/2003 de no discriminación y accesibilidad de 
las personas con discapacidad y la Ley 27/2005 de cultura de la paz-   
c) El Libro Blanco del Título de Maestro.  
d) El “Subject Benchmark Statements” de la QAA –la Guía de la ANECA sugiere que se consulte alguna red 
internacional- 
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a. Mostrar una actitud de valoración y respeto hacia la diversidad del alumnado, 
cualesquiera que fueran las condiciones o características de este, y promover esa 
misma actitud entre aquellos con quienes trabaje más directamente.  

b. Conocer los fundamentos psicológicos, sociales y lingüísticos de la diversidad  del 
alumnado. 

c. Adquirir habilidades y recursos para favorecer la integración educativa de alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo, con necesidades educativas 
especiales, alumnado con altas capacidades intelectuales y alumnos con integración 
tardía en el sistema educativo. 

d. Conocer y asumir las medidas que garanticen y hagan efectivo el derecho a la 
igualdad de oportunidades de personas con discapacidad.  

e. Conocer las ayudas tecnológicas que contribuyan a mejorar las condiciones de 
aprendizaje y la calidad de vida del alumnado con necesidades educativas 
especiales y específicas.  

f. Ser capaz de colaborar en la evaluación de los planes de trabajo individualizados, 
introduciendo ajustes progresivos en los objetivos de la intervención, en la 
adecuación de los métodos, las pautas a seguir.  

g. Conocer y desarrollar programas y acciones compensatorias, para evitar 
desigualdades derivadas de factores económicos, culturales, geográficos, étnicos o 
de otra índole. 

h. Potenciar la adquisición de actitudes y hábitos de reflexión e indagación ante los 
problemas que plantea la heterogeneidad en las aulas y centros escolares. 

i. Ser capaz de reconocer, planificar, y desarrollar buenas prácticas de enseñanza- 
aprendizaje que incluyan la atención a la diversidad del alumnado. 

j. Analizar y comprender los procesos educativos en el aula y fuera de ella relativos al 
proceso 6-12.  

 

Materia: Procesos y contextos educativos. 

3. Conocer en profundidad los fundamentos y principios generales de la etapa de 
primaria, así como diseñar y evaluar diferentes proyectos e innovaciones, dominando 
estrategias metodológicas activas y utilizando diversidad de recursos. Esta competencia 
se concretará en: 

a. Conocer los fundamentos de la educación primaria como etapa obligatoria. 

b. Analizar la práctica docente y las condiciones institucionales que la enmarcan. 

c. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.  

d. Conocer y comprender los principios generales, objetivos, organización y evaluación  
de la educación primaria. 

e. Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el aula. 

f. Conocer y aplicar experiencias innovadoras en educación primaria. 
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g. Conocer las propuestas y desarrollos actuales basados en el aprendizaje de 
competencias básicas. 

h. Planificar y desarrollar procesos de enseñanza aprendizaje de las competencias 
básicas. 

i. Dominar estrategias que potencien metodologías activas y participativas con 
especial incidencia en el trabajo en equipo, diversidad de recursos, aprendizaje 
colaborativo y utilización adecuada de espacios, tiempos y agrupamientos. 

j. Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación educativa y ser 
capaz de diseñar proyectos de innovación identificando indicadores de evaluación. 

k.  Diseñar y aplicar concreciones curriculares y programaciones didácticas de ciclo y 
aula. 

4. Comprender y valorar las exigencias del conocimiento científico, identificando 
métodos y estrategias de investigación, diseñando procesos de investigación educativa y 
utilizando métodos adecuados. Esta competencia se concretará en el desarrollo de 
habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Ser capaz de reconocer, comprender y valorar las características, condiciones y 
exigencias del conocimiento científico, así como su estructura y su dinámica. 

b. Identificar y valorar los distintos métodos y estrategias de investigación, así como su 
contribución a la construcción del conocimiento científico y a la mejora de la acción 
educativa en la etapa de educación primaria. 

c. Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación educativa, utilizando los 
métodos más apropiados a la naturaleza del problema, a la finalidad de la 
investigación y los criterios de cientificidad más adecuados, con especial dedicación 
a los procesos de investigación en el aula. 

5. Conocer la organización de los colegios de Educación primaria, los elementos 
normativos y legislativos que regulan estos centros, desarrollando la habilidad para 
trabajar en equipo y definir proyectos educativos de centro. Esta competencia se 
concretará: 

a. Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de 
acciones que comprende su funcionamiento. 

b. Participar en la definición del proyecto educativo y en la actividad general  del centro 
atendiendo a criterios de gestión de calidad. 

c. Conocer los elementos normativos y legislativos aplicables a los centros de 
educación primaria. 

d. Conocer los aspectos organizativos de las escuelas rurales y la diversidad de 
acciones que comprende su funcionamiento. 

e. Desarrollar la habilidad para trabajar en equipo con el resto de compañeros, como 
condición necesaria para la mejora de su actividad profesional. 

f. Analizar y conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros 
educativos. 
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    Materia: Sociedad familia y escuela. 

6. Seleccionar y utilizar en las aulas las tecnologías de la información y la comunicación 
que contribuyan a los aprendizajes del alumnado, consiguiendo habilidades de 
comunicación a través de Internet y del trabajo colaborativo a través de espacios 
virtuales. Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la 
persona titulada para: 

a. Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la 
comunicación. 

b. Discernir selectivamente la información audiovisual que contribuya a los 
aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural. 

c. Ser capaz de utilizar procedimientos eficaces de búsqueda de información, tanto en 
fuentes de información primarias como secundarias, incluyendo el uso de 
ordenadores para búsquedas en línea. 

d. Diseñar y organizar actividades que fomenten en el alumnado los valores de la no 
violencia, tolerancia, democracia, solidaridad y justicia y reflexionar sobre su 
presencia en los materiales didácticos, programas audiovisuales en diferentes 
soportes tecnológicos destinados al alumnado. 

e. Poseer habilidades de comunicación a través de Internet y, en general, utilización de 
herramientas multimedia para la comunicación a distancia. 

f. Ser capaz de utilizar los nuevos procesos de formación que las Tecnologías de la 
información y la comunicación proponen.  

g. Ser capaz de utilizar e incorporar adecuadamente en las actividades de enseñanza-
aprendizaje las tecnologías de la información y la comunicación.  

h. Ser capaz de analizar e incorporar de forma crítica el impacto social y educativo de 
los lenguajes audiovisuales y de las pantallas.  

i. Ser capaz de trabajar colaborativamente a través de espacios virtuales. 

 

7. Conocer y comprender la función de la educación en la sociedad actual, teniendo en 
cuenta la evolución del sistema educativo, la evolución de la familia, analizando de forma 
crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad, buscando mecanismos de 
colaboración entre escuela y familia. Esta competencia se concretará en: 

a. Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país y los 
condicionantes políticos y legislativos de la actividad educativa. 

b. Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos 
de vida y educación en el contexto familiar. 

c. Conocer y comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en 
la sociedad actual. 

d. Capacidad para analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes 
de la sociedad actual que afectan a la educación familiar y escolar. 

e. Relacionar la educación con el medio y cooperar con las familias y la comunidad. 
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8. Conocer y ejercer las funciones de tutor y orientador, mostrando habilidades sociales 
de relación y comunicación con familias y profesionales para llevar a la práctica el 
liderazgo que deberá desempañar con el alumnado y con las propias familias. Esta 
competencia se concretará en: 

a. Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la 
educación familiar en el período 6-12.  

b. Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por 
ellas.  

c. Desarrollar la habilidad de relación y comunicación en diferentes actividades y 
circunstancias profesionales. 

d. Promover el desarrollo de habilidades sociales para ejercer el liderazgo que se le 
atribuye en los grupos de alumnos y alumnas que deberá conducir.  

e. Ser capaz de colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del 
entorno. 

9. Potenciar la formación personal facilitando el auto conocimiento, fomentando la 
convivencia en el aula, el fomento de valores democráticos y el desarrollo de actitudes de 
respeto, tolerancia y solidaridad, rechazando toda forma de discriminación. Esta 
competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la persona 
titulada para: 

a. Potenciar la formación personal facilitando el autoconocimiento, la estima personal, 
la capacidad de establecer relaciones de grupo, la actitud solidaria y democrática. 

b. Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan 
a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos que 
conformen los valores de la formación ciudadana. 

c. Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y 
contribuir a la resolución pacífica de conflictos. 

d. Promover el desarrollo de un compromiso ético en su configuración como 
profesional, compromiso que debe potenciar la idea de educación integral, con 
actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores 
democráticos. 

e. Potenciar el fomento de valores democráticos, con especial incidencia en los de 
tolerancia, solidaridad, de justicia y de no violencia y en el conocimiento y valoración 
de los derechos humanos. 

f. Facilitar el conocimiento de la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de 
respeto, tolerancia y solidaridad hacia los diferentes grupos sociales y culturales. 

g. Promover la toma de conciencia del efectivo derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 
discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualesquiera de los ámbitos de la vida. 
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h. Desarrollar la capacidad de analizar críticamente y reflexionar sobre la necesidad de 
eliminar toda forma de discriminación, directa o indirecta, en particular la 
discriminación racial, la discriminación contra la mujer, la derivada de la orientación 
sexual o la causada por una discapacidad. 

i. Ser capaz de analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de 
la sociedad actual que afectan a la educación familiar y escolar: impacto social y 
educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las 
relaciones de género e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; 
discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible 

 

B. Módulo Didáctico-disciplinar: 

Materia: Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Experimentales 

1. Utilizar el conocimiento científico para comprender el mundo físico, desarrollando al 
mismo tiempo habilidades y actitudes que faciliten la exploración de hechos y fenómenos 
naturales así como su posterior análisis para interactuar de una forma ética y 
responsable ante distintos problemas surgidos en el ámbito de las ciencias 
experimentales. Esta competencia se concretará en: 

a. Comprender los principios básicos y las leyes fundamentales de las ciencias 
experimentales (Física, Química, Biología y Geología). 

b. Plantear y resolver problemas asociados con las ciencias aplicadas a la vida 
cotidiana. 

c. Valorar las ciencias como un hecho cultural. 

d. Reconocer la mutua influencia entre ciencia, sociedad y desarrollo tecnológico, 
así como las conductas pertinentes para procurar un futuro sostenible. 

e. Valorar el conocimiento científico frente a otras formas de conocimiento, así 
como la utilización de valores y criterios éticos asociados a la ciencia y al 
desarrollo tecnológico. 

2. Transformar adecuadamente el saber científico de referencia vinculado a las ciencias 
experimentales en saber a enseñar mediante los oportunos procesos de transposición 
didáctica, verificando en todo momento el progreso de los alumnos y del propio proceso 
de enseñanza-aprendizaje mediante el diseño y ejecución de situaciones de evaluación 
tanto formativas como sumativas. Esta competencia se concretará en el desarrollo de 
habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Conocer el currículo escolar relacionado con las ciencias experimentales. 

b. Promover la adquisición de competencias de conocimiento e interacción con el 
mundo físico en los niños de Educación Primaria. 

c. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos 
apropiados y promover la adquisición de competencias básicas en los estudiantes. 
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Materia: Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Sociales 

3. Utilizar el conocimiento científico para comprender la realidad social, desarrollando al 
mismo tiempo habilidades y actitudes que faciliten la exploración de hechos y fenómenos 
sociales así como su posterior análisis para interactuar de una forma ética y responsable 
ante distintos problemas surgidos en el ámbito de las ciencias sociales. Esta 
competencia se concretará en: 

a. Comprender los principios básicos de las ciencias sociales. 

b. Integrar el estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y 
cultural. 

c. Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia 
pacífica entre los pueblos. 

d. Conocer el hecho religioso a lo largo de la historia y su relación con la cultura. 

4. Transformar adecuadamente el saber científico de referencia vinculado a las ciencias 
sociales en saber a enseñar mediante los oportunos procesos de transposición didáctica, 
verificando en todo momento el progreso de los alumnos y del propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje mediante el diseño y ejecución de situaciones de evaluación 
tanto formativas como sumativas. Esta competencia se concretará en el desarrollo de 
habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Conocer el currículo escolar de las ciencias sociales. 

b. Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del 
pensamiento social crítico. 

c. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos 
apropiados y promover la adquisición de competencias básicas en los 
estudiantes. 

 

Materia: Enseñanza y Aprendizaje de las Matemáticas 

5. Identificar y comprender el rol que juegan las matemáticas en el mundo, emitiendo 
juicios bien fundamentados y utilizando las matemáticas al servicio de una ciudadanía 
constructiva, comprometida  y reflexiva. Esta competencia se concretará en el desarrollo 
de habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Adquirir competencias matemáticas básicas (numéricas, de cálculo, 
geométricas, de representación espacial, de estimación y medida, de 
organización y tratamiento de la información…). 

b. Analizar, razonar y comunicar propuestas matemáticas.  

c. Plantear y resolver problemas matemáticos vinculados con la vida cotidiana. 

d. Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del 
pensamiento científico. 
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e. Modelizar matemáticamente situaciones problemáticas sencillas de contextos 
reales, tratando posteriormente el modelo creado e interpretando los resultados 
en función del contexto de origen y aplicación. 

 

6. Transformar adecuadamente el saber matemático de referencia en saber a enseñar 
mediante los oportunos procesos de transposición didáctica, verificando en todo 
momento el progreso de los alumnos y del propio proceso de enseñanza-aprendizaje 
mediante el diseño y ejecución de situaciones de evaluación tanto formativas como 
sumativas. Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a 
la persona titulada para: 

a. Conocer el currículo escolar de matemáticas. 

b. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos 
apropiados y promover la adquisición de competencias básicas en los 
estudiantes. 

 

Materia: Enseñanza y Aprendizaje de las Lenguas 

7. Utilizar el lenguaje como herramienta al servicio de la comunicación y de la comprensión 
de la realidad desarrollando al mismo tiempo las habilidades y destrezas necesarias para 
la interpretación y creación de textos literarios. Esta competencia se concreta en: 

a. Comprender los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la 
comunicación. 

b. Adquirir formación literaria y conocer la literatura infantil. 

c. Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en lengua castellana (nivel 
mínimo C1). 

8. Participar de una manera adecuada y efectiva en diversas situaciones de comunicación 
vinculadas a la labor docente en el ámbito de la enseñanza de la lengua castellana, 
promoviendo al mismo tiempo el desarrollo curricular del área de lengua castellana y 
literatura.  Esta competencia se concretará en: 

a. Conocer el currículo escolar de las lenguas y la literatura. 

b. Fomentar la lectura y animar a escribir. 

c. Conocer el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza. 

d. Conocer las dificultades para el aprendizaje de las lenguas oficiales de 
estudiantes de otras lenguas. 

e. Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües. 

f. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos 
apropiados y promover la adquisición de competencias básicas en los 
estudiantes. 
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9. Expresarse oralmente y por escrito en una lengua extranjera de acuerdo con el nivel B2 
del Marco Europeo de Referencia para las Lenguas. 

 

Materia: Enseñanza y Aprendizaje de la Educación Musical, Plástica y Visual 

10. Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social 
desde las artes. 

11. Gestionar procesos de enseñanza-aprendizaje en los ámbitos de la educación musical, 
plástica y visual que promuevan actitudes positivas y creativas encaminadas a una 
participación activa y permanente en dichas formas de expresión artística. Esta 
competencia se concretará en: 

a. Conocer el currículo escolar de la educación artística, en sus aspectos plástico, 
audiovisual y musical. 

b. Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en 
actividades musicales y plásticas dentro y fuera de la escuela. 

c. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos 
apropiados y promover la adquisición de competencias básicas en los 
estudiantes. 

 

Materia: Enseñanza y Aprendizaje de la Educación Física 

12. Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social 
desde la educación física. 

13. Comprender el rol que la educación física juega en la formación básica vinculada a la 
Educación Primaria, así como las características propias de los procesos de enseñanza-
aprendizaje  asociados a este ámbito. Esta competencia se concretará en: 

a. Conocer el currículo escolar de la educación física. 

b. Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en 
actividades deportivas dentro y fuera de la escuela. 

c. Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos 
apropiados y promover la adquisición de competencias básicas en los 
estudiantes. 



 

Grado en Educación Primaria 
 

 

 
 

    
 UVa Escuela Universitaria de Educación (Palencia) Escuela Universitaria de Educación (Soria)  
  Escuela Universitaria de Magisterio (Segovia) Facultad de Educación y Trabajo Social (Valladolid) 13 de 19

 

 

C. Módulo de Practicum y Trabajo Fin de Grado. 

Materia: Practicum 

1. Conocer, participar y reflexionar sobre la vida práctica del aula, aprendiendo a colaborar 
con los distintos sectores de la comunidad educativa, relacionando teoría y práctica. Esta 
competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la persona 
titulada para: 

a. Adquirir conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma. 

b. Ser capaces de aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula, así 
como dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un 
clima que facilite el aprendizaje y la convivencia. 

c. Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y, en particular, de 
enseñanza y aprendizaje mediante el dominio de técnicas y estrategias necesarias. 

d. Ser capaces de relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro. 

e. Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y 
reflexionando desde la práctica, con la perspectiva de innovar y mejorar la labor 
docente. 

f. Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que un 
centro pueda ofrecer. 

g. Ser capaces de regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de 
estudiantes de 6-12 años. 

h. Ser capaces de colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del 
entorno social. 

i. Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo y 
promoverlo en los estudiantes. 

Las competencias anteriores, junto con las propias del resto de materias, quedarán 
reflejadas en el Trabajo fin de Grado que compendia la formación adquirida a lo largo de 
todas las enseñanzas descritas. 

 

D. Módulo de Optatividad 

Este módulo, no incluido explícitamente en la ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, que 
regula el Título de Maestro en Educación Primaria, ha sido diseñado para contribuir, por una 
parte, a un mayor desarrollo de algunas de las competencias detalladas en los módulos 
anteriores y, por otra parte, para permitir el desarrollo de nuevas competencias, 
fundamentalmente, si bien no de forma exclusiva, a través de itinerarios formativos conducentes 
a menciones cualificadoras. Así, procede relacionar en este momento las competencias 
específicas no incluidas en los listados anteriores y que habrán de desarrollar los estudiantes del 
título de Grado de Maestro-o Maestra- en Educación Primaria que deseen obtener alguna de las 
menciones cualificadoras que emanan de las antiguas especialidades de Lenguas Extranjeras 
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(Inglés/Francés), Educación Física, Educación Musical, Educación Especial y Audición y 
Lenguaje3, agrupadas por materias (cuyos nombres coinciden con el de la mención 
correspondiente a la que conducen en caso de ser cursadas y superadas íntegramente), 
siguiendo el mismo procedimiento que en el resto de los módulos.  

 

Materia: Lengua Extranjera (Inglés/Francés) 

1. Competencia comunicativa en Lengua Extranjera (Inglés/ Francés), nivel avanzado C1, 
según el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas. Esta competencia supondrá: 

a. Adquirir conocimiento lingüístico (fonético-fonológico, gramatical y pragmático) y 
sociocultural de la lengua extranjera.  

b. Conocer las bases cognitivas,  lingüísticas y comunicativas de la adquisición de las 
lenguas.  

c. Usar técnicas de expresión corporal y dramatización como recursos comunicativos 
en la lengua extranjera correspondiente.  

 
2. Planificar lo que va a ser enseñado y evaluado en relación con la lengua extranjera 

correspondiente, así como seleccionar, concebir y elaborar estrategias de enseñanza, 
tipos de actividades y recursos didácticos. Esta competencia supondrá: 

a. Conocer las principales corrientes didácticas de la enseñanza de lenguas extranjeras 
a niños y su aplicación al aula de lengua extranjera en los distintos niveles 
establecidos en el currículo.  

b. Conocer el currículo de Educación Primaria y el desarrollo curricular del área de 
lenguas extranjeras.  

c. Ser capaz de desarrollar actitudes y representaciones positivas y de apertura a la 
diversidad lingüística y cultural en el aula.  

d. Promover tanto el desarrollo de la lengua oral como la producción escrita prestando 
una atención especial al recurso de las nuevas tecnologías como elementos de 
comunicación a larga distancia en una lengua extranjera.  

e. Ser capaz de estimular el desarrollo de aptitudes de orden 
metalingüístico/metacognitivo y cognitivo para la adquisición de la nueva lengua, 
mediante tareas relevantes y con sentido y cercanía al alumnado. 

f. Desarrollar progresivamente la competencia comunicativa, mediante la práctica 
integrada de las cuatro destrezas en el aula de lengua extranjera.  

g. Ser capaz de planificar el proceso de enseñanza – aprendizaje de una lengua 
extranjera, seleccionando, concibiendo y elaborando estrategias de enseñanza, tipos 
de actividades y materiales en función de la diversidad de los alumnos.  

 

3 Las menciones cualificadoras a las que se hace referencia fueron aprobadas en Consejo de Gobierno de 14 de 
febrero de 2008.  



 

Grado en Educación Primaria 
 

 

 
 

    
 UVa Escuela Universitaria de Educación (Palencia) Escuela Universitaria de Educación (Soria)  
  Escuela Universitaria de Magisterio (Segovia) Facultad de Educación y Trabajo Social (Valladolid) 15 de 19

 

 

Materia: Educación Musical 

3. Identificar y comprender el papel que desempeña la música en la sociedad 
contemporánea, emitiendo juicios fundamentados y utilizándola al servicio de una 
ciudadanía constructiva, comprometida  y reflexiva. Esta competencia se concretará en 
el desarrollo de habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Mostrar competencias musicales básicas que posibiliten identificar y analizar piezas 
musicales de distintos estilos, épocas y culturas y expresarse a través de la voz, los 
instrumentos y el movimiento y la danza, así como improvisar, elaborar arreglos y 
componer piezas musicales. 

b. Conocer manifestaciones musicales de todos los estilos, épocas y culturas. 

c. Diseñar propuestas formativas y proyectos que fomenten la participación a lo largo 
de la vida en actividades culturales y musicales tanto dentro como fuera del escuela.  

d. Reconocer el valor del patrimonio musical y cultural de la humanidad, respetando 
distintas manifestaciones musicales del pasado y del presente. 

e. Valorar el papel de la música en la sociedad actual y en la educación integral del 
alumnado de Primaria, así como su contribución al acercamiento multicultural e 
intercultural, las relaciones de género e intergeneracionales y la inclusión social.  

 

4. Transformar adecuadamente el saber musical de referencia en saber enseñar mediante 
los oportunos procesos de transposición didáctica, verificando en todo momento el 
progreso de los alumnos y del propio proceso de enseñanza-aprendizaje a través del 
diseño y ejecución de situaciones de evaluación tanto formativas como sumativas. Esta 
competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la persona 
titulada para: 

a. Conocer los fundamentos y desarrollo de la didáctica musical contemporánea. 

b. Conocer la relación interdisciplinar de la música con las distintas áreas 
curriculares de Educación Primaria, así como los principios didácticos que 
subyacen a los diferentes procesos de enseñanza y aprendizaje. 

c. Analizar y comprender los procesos de aprendizaje musical en el período 6-12 
en el contexto familiar, social y escolar. 

d. Utilizar adecuadamente diferentes recursos audiovisuales y tecnológicos para la 
grabación, almacenamiento y edición del sonido, para la búsqueda de 
información y para la realización de diferentes tipos de tareas musicales y 
diseñar actividades adecuadas para su aplicación en el aula.  

e. Conocer y aplicar distintas técnicas de investigación musical con rigor 
metodológico, consultando y usando bibliografía y materiales de apoyo en al 
menos dos lenguas y ser capaz de diseñar y aplicar proyectos de innovación. 

f. Abordar y resolver problemas inherentes a la educación musical que afecten a 
estudiantes con diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje. 
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Materia: Educación Física 

5. Conocer y comprender de manera fundamentada el potencial educativo de la Educación 
Física y el papel que desempeña en la sociedad actual, de modo que se desarrolle la 
capacidad de intervenir de forma autónoma y consciente en el contexto escolar y 
extraescolar al servicio de una ciudadanía constructiva y comprometida. El desarrollo de 
esta competencia conlleva: 

a. Conocer y valorar el propio cuerpo y sus posibilidades motrices.  

b. Conocer el desarrollo psicomotor de 6 a 12 años. 

c. Conocer el significado de la imagen del cuerpo, de las actividades físicas y su 
evolución histórico-cultural.  

d. Conocer los fundamentos biológicos y fisiológicos del cuerpo humano, así como los 
procesos de adaptación al ejercicio físico y su relación con la salud, higiene y la 
alimentación.  

e. Conocer las capacidades físicas y los factores que determinan su evolución 
ontogénica y saber aplicar sus fundamentos técnicos específicos.  

f. Conocer y dominar los fundamentos y las técnicas de la iniciación deportiva.  

g. Conocer y dominar los fundamentos de la expresión corporal y la comunicación no 
verbal.  

h. Conocer y analizar el papel del deporte y de la actividad física en la sociedad 
contemporánea y su influencia en distintos ámbitos sociales y culturales.  

i. Conocer tipologías básicas de instalaciones y de material simbólico y funcional 
relacionados con la actividad física. 

j. Conocer los aspectos que relacionan la actividad física con el ocio y la recreación 
para establecer las bases de utilización del tiempo libre: teatro, danza, deportes, 
salidas, etc.  

 

6. Saber transformar el conocimiento y la comprensión de la Educación Física en procesos 
de enseñanza y aprendizaje adecuados a las diversas e impredecibles realidades 
escolares en las que los maestros han de desarrollar su función docente. El desarrollo 
de esta competencia conlleva: 

a. Dominar la teoría y la didáctica específica de la E.F., los fundamentos y las técnicas 
de programación del área y diseño de las sesiones, así como las estrategias de 
intervención y de evaluación de los resultados.  

b. Saber diseñar procesos de enseñanza aprendizaje adaptadas al desarrollo 
psicomotor de los niños. 

c. Saber utilizar el juego motor como recurso didáctico y como contenido de 
enseñanza.  

d. Dominar las estrategias y recursos para promover hábitos saludables, estableciendo 
relaciones transversales con otras áreas del currículo.  
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e. Saber detectar dificultades anatómico funcionales, cognitivas y de relación social, a 
partir de indicios corporales y motrices. 

f. Relacionar la actividad física con las distintas áreas que configuran el currículo de 
primaria, incidiendo en el desarrollo de la creatividad y las distintas manifestaciones 
expresivo-comunicativas. 

g. Saber aplicar al contexto de la E.F. escolar los conocimientos básicos sobre las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

h. Saber aplicar los fundamentos y las técnicas de las actividades físicas en el medio 
natural.  

i. Orientar las actividades física que se desarrolla en el centro, en horario escolar y 
extraescolar, promoviendo la escuela como un entorno activo y saludable.  

 

Materia: Educación Especial 

7. Diseñar y colaborar con diferentes agentes en la planificación y desarrollo de respuestas 
educativas que atiendan las necesidades educativas de cada estudiante, teniendo en 
cuenta los fundamentos psiconeurológicos que afectan al aprendizaje y las relaciones 
humanas. Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a 
la persona titulada para: 

a. Acometer, directamente o en colaboración con el resto del profesorado, la 
planificación, el desarrollo y la evaluación de una respuesta educativa de calidad 
para el alumnado con necesidades educativas especiales. 

b. Colaborar en la evaluación rigurosa de los niveles de competencia personal del 
alumnado en  aquellos ámbitos de su  desarrollo psicosocial que puedan estar en el 
origen de sus necesidades especiales.  

c. Describir, comprender y explicar los principales trastornos de la infancia y 
adolescencia, a la luz de un desarrollo saludable. 

d. Detectar, discriminar e identificar los problemas emocionales, comunicativos, 
cognitivos, conductuales y sociales más frecuentes en el ámbito escolar, teniendo en 
cuenta diferencias individuales. 

e. Fundamentar los principales sistemas de intervención de los trastornos infanto-
juveniles, teniendo como referencia principal la prevención y promoción de la salud. 

f. Conocer los fundamentos psiconeurológicos del comportamiento del ser humano, 
para poder comprender la base de cada patología. 

g. Entender que el estado biológico en general y el neurobiológico en particular del 
alumno afecta al aprendizaje y  al proceso de socialización. 

h. Conocer las ayudas tecnológicas que contribuyan a mejorar las condiciones de 
aprendizaje y la calidad de vida del alumnado con necesidades educativas 
especiales y específicas.  

i. Diseñar planes de trabajo individualizados, en el marco de las programaciones 
didácticas establecidas para el conjunto del alumnado del centro.  
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j. Determinar las necesidades educativas de los distintos alumnos, definiendo ámbitos 
de actuación prioritarios, así como el grado y la duración de las intervenciones, las 
ayudas y los apoyos requeridos para promover el aprendizaje de los contenidos.  

 

8. Crear entornos de aprendizaje que faciliten procesos globales de integración escolar y 
trabajo colaborativo con el profesorado, familias y equipos psicopedagógicos. Esta 
competencia se concreta en: 

a. Colaborar eficazmente con los equipos de apoyo del centro y con los Departamentos 
y equipos de orientación.  

b. Participar eficazmente en procesos de mejora escolar dirigidos a introducir 
innovaciones que promuevan una mejor respuesta educativa a la diversidad del 
alumnado.  

c. Detectar y analizar las posibles barreras para el aprendizaje y la participación del 
alumnado con necesidades educativas especiales específicas en el entorno del 
centro y sus instalaciones, así como en su contexto.  

d. Desarrollar la capacidad para intervenir y asesorar a otros en el trabajo educativo 
ante la atención a la diversidad.  

e. Diseñar procesos de adaptación de enseñanza para situaciones particulares 
aplicando distintos modelos, principios y enfoques de intervención.  

f. Trabajar colaborativa y cooperativamente con el resto del profesorado, los servicios 
psicopedagógicos y de orientación familiar, promoviendo la mejor respuesta 
educativa.  

g. Asumir la respuesta a la diversidad como proceso global de todo el centro. 

 

Materia: Audición y Lenguaje 

9. Poseer y comprender conocimientos en el área de estudio correspondiente a los 
trastornos del desarrollo del lenguaje y el habla y su atención educativa específica. Esta 
competencia se concreta en:  

 
a. Conocer aspectos principales de terminología en el ámbito de la Audición y el 

Lenguaje. 

b. Saber identificar y analizar los principales trastornos de la audición y el lenguaje.  

c. Conocer las estrategias de intervención, métodos y técnicas de evaluación de los 
trastornos de la lectoescritura.  

d. Conocer las estrategias de intervención,  métodos y técnicas de evaluación de los 
trastornos del desarrollo del lenguaje oral.  

e. Conocer las estrategias de intervención, métodos y técnicas de evaluación de los 
trastornos de la articulación, el ritmo del habla y en los trastornos de la audición.  

f. Conocer las ayudas tecnológicas que contribuyan a mejorar las condiciones de 
aprendizaje y la calidad de vida. 
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10. Aplicar los conocimientos al trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 

competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro del área de estudio de los trastornos del 
desarrollo del lenguaje y el habla y su atención educativa específica. Esta competencia 
se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la persona titulada para: 

 
a. Ser capaz de evaluar los planes de trabajo individualizados en el ámbito de la 

audición y el lenguaje, introduciendo ajustes progresivos en los objetivos de la 
intervención, en la adecuación de los métodos, las pautas a seguir. 

b. Ser capaz de planificar la evaluación-intervención y aplicar los instrumentos y 
técnicas de  evaluación-intervención en los trastornos de la lecto-escritura.  

c. Saber aplicar y enseñar los diferentes sistemas alternativos y aumentativos de la 
comunicación.  

d. Saber planificar la evaluación-intervención y aplicar los instrumentos y técnicas de  la 
evaluación-intervención en los trastornos del desarrollo del lenguaje. 

e. Saber planificar la evaluación-intervención y aplicar los instrumentos y técnicas de 
evaluación-intervención en los trastornos del la articulación y el ritmo del habla. 

f. Saber planificar la evaluación-intervención y aplicar los instrumentos y técnicas de 
evaluación-intervención en las deficiencias auditivas.  

 
11. Reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para 

emitir informes técnicos dentro de su ámbito de actuación profesional y para apoyar el 
trabajo realizado junto con otros profesionales en el equipo de orientación del centro. 
Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la persona 
titulada para: 

 
a. Participar  eficazmente en procesos de mejora escolar dirigidos a introducir 

innovaciones que promuevan una mejor respuesta educativa a la diversidad del 
alumnado.  

b. Ser capaz de determinar las necesidades educativas de los distintos alumnos, 
definiendo ámbitos de actuación prioritarios, así como el grado y la duración de las 
intervenciones, las ayudas y los apoyos requeridos para promover el aprendizaje de 
los contenidos.  

c. Trabajar colaborativa y cooperativamente con el resto del profesorado, los servicios 
psicopedagógicos y de orientación familiar, promoviendo la mejor respuesta 
educativa.  

 

Finalmente se quiere destacar que las cuatro materias restantes del Módulo de Optatividad (tres de 
ellas conducentes también a mención cualificadora) se centran principalmente en promover un 
mayor desarrollo o una mayor intensificación de algunas de las competencias ya trabajadas en los 
módulos y materias de carácter obligatorio, por lo que no procede incluirlas en la relación anterior, la 
cual trata de significar únicamente nuevas competencias a desarrollar. 
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